
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de JENNY PAOLA 
GARCIA OSORIO contra CARLOS EDUARDO ACOSTA GONGORA y otro. Exp. 
11001-41-89-039-2021-00239-001. 

 
Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 9 

de abril de la presente anualidad, obrante a folio 19 de este cuaderno digital, 
mediante el cual se tuvieron por incorporados al expediente los trámites tendientes 
a la notificación personal -art. 291 C.G del P- de la parte demandada CARLOS 
EDUARDO ACOSTA GONGORA y LUZ ANGELA SANABRIA GALEANO, visible a 
folio 13 y 17 del expediente digital, por lo que le fue indicado a la parte actora que 
procediese conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del C.G. del P.  
 

Notifíquese2, 
 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 77 hoy 16 de julio de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 39 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b87b02bf89b7c93c0fad0623d2f96d998fb088d54bfe4b2af700febb03055158 

Documento generado en 13/07/2021 12:16:48 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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